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El Peruano /

Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables; el Decreto Supremo N° 
003-2018-IN; y, la Resolución Ministerial N° 362-2023-
MIMP, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar a los/as representantes del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, ante 
la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente 
denominada “Comisión Multisectorial Permanente para 
fortalecer el seguimiento y monitoreo de la Estrategia 
Multisectorial Barrio Seguro”, creada por Decreto 
Supremo N° 003-2018-IN, de acuerdo al detalle siguiente:

- El/La Director/a de la Unidad de Prevención del 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA, como representante titular; y 

- El/La Director/a de la Dirección de Protección 
Especial de la Dirección General de Niñas, Niños y 
Adolescentes, como representante alterno/a.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 115-2021-MIMP.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución Ministerial 
a la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial 
creada por Decreto Supremo N° 003-2018-IN, al 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA, y a la Dirección General de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANGELA TERESA HERNANDEZ CAJO 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables  
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SALUD

Designan Director Ejecutivo de la Dirección 
de Fortalecimiento de Capacidades del 
Personal de la Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 613-2024/MINSA

Lima, 10 de setiembre del 2024

Visto; el Expediente N° DIGEP20240001032; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N° D001036-
2024-OGGRH-MINSA, de fecha 17 de julio de 2024, se 
actualizaron los cargos comprendidos en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución 
Secretarial N° 322-2023/MINSA, según el cual, el cargo 
de Director/a Ejecutivo/a (CAP – P N° 2613), Nivel F-4, 
de la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades del 
Personal de la Salud de la Dirección General de Personal 
de la Salud del Ministerio de Salud, se encuentra 
clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
ALAN ELIU FIGUEROA APÉSTEGUI, en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Que, mediante el Informe N° D001390-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, de la Secretaría General y del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor ALAN ELIU FIGUEROA 
APÉSTEGUI, en el cargo de Director Ejecutivo (CAP – P 
N° 2613), Nivel F-4, de la Dirección de Fortalecimiento 
de Capacidades del Personal de la Salud de la Dirección 
General de Personal de la Salud del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el portal de 
transparencia del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud
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Designan Ejecutivo Adjunto I del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 614-2024/MINSA

Lima, 10 de setiembre del 2024

Visto, el expediente Nº DM-GAAD20240000402; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº D001036-
2024-OGGRH-MINSA, de fecha 17 de julio de 2024, se 
actualizaron los cargos comprendidos en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución 
Secretarial Nº 322-2023/MINSA, según el cual, el cargo 
de Ejecutivo/a Adjunto/a I (CAP – P Nº 009) del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado 
como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
KARLOS TACURI ARAGÓN, en el cargo señalado en el 
considerando precedente;

Que, mediante el Informe Nº D001393-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor KARLOS TACURI 
ARAGÓN, en el cargo de Ejecutivo Adjunto I (CAP – P 
Nº 009), Nivel F-4, del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el portal de 
transparencia del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud
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